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ACUERDO No. PSAA08-5374 DE 2008

(Noviembre 28)

 
“Por el cual se modifica el Acuerdo No. PSAA08 – 5352 de 2008”

 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la señalada en el Acuerdo No. PSAA08 – 5248 de 2008,    
 

 ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el Acuerdo No. PSAA08 – 5352 de 2008, en el sentido de suprimir el Artículo Séptimo y los parágrafos primero y segundo del citado Artículo.

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Modificar el Artículo Sexto del Acuerdo No. PSAA08 – 5352 de 2008, el cual quedará así:

 

“ARTÍCULO SEXTO.- Delegar en las Direcciones Seccionales de Administración Judicial la suscripción de Convenios con Universidades Públicas y Privadas de su Jurisdicción para la designación y vinculación pe personal ad-honorem como apoyo a los despachos judiciales.

 

PARÁGRAFO PRIMERO: El número personas ad-honoren en cada despacho judicial no podrá superar la disponibilidad de espacio físico y tecnológico en el mismo.

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Las Direcciones Seccionales de Administración Judicial prestarán el apoyo correspondiente para el suministro de la tecnología y los muebles que demande el funcionamiento del personal ad-honorem”

 

 ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 
  

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Dado en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de noviembre del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente
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